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CARTELERA YIRTUAL - PÁGINA WEB INSTITUCIONAL

A: PUBLICO EN GENERAL

Dentro del juicio electoral No. 109-2015-TCE, se ha dictado lo que sigue:

CAUSA 109-2015-TCE

qu¡to, Distr¡to Metropolitano, 25 de septiembre de 2015.- Las 13h30.-

VISIOS: Agréguese al expediente el Oficio No, 200-2015-TCE-SG-JU de 8 de septiembre de 2015,
dirigido al señor Ramiro Eugenio Armiios Barrazueta, suscrito por el Dr. Guillermo Falconí Aguirre,
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, por medio del cual se informa la asignación

de la casilla contenc¡oso electoral No. 125 para las notificaciones respectivas.

1.. ANTECEDENTES

Resolución No. PLE-CNE-9-2L-7-20L5, de fecha 21 de julio de 2015, emitida por el Pleno del
Conseio Nacional Electoral mediante la cual niega la solicitud de entrega del formato de
formulario para la recolección de firmas de respaldo para la revocatoria de mandato propuesta
por el señor Ramiro Eugenio Armijos Barrazueta, en contra del Dr. José Bolívar Castillo Vivanco,
Alcalde del cantón Loja, provincia de Loja. (fs. 29a a 322 vta.)

Resolución No. PLE-CNE-3-16-8-2015, de fecha 16 de agosto de 2015, emitida por el Pleno del
Consejo Nacional Electoral mediante la cual niega el pedido de aclaración y ampliación de la
Resolución PLE-CNE-9-2L-7-20L5, de fecha 21 de julio de 2015 propuesto por el señor Ramiro

Armijos Barrazueta. (fs. 344 a 349).

Oficio No. 001296, de 1 septiembre de 2015, dirigido al doctor Patricio Baca Mancheno,
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, suscrito por el Dr. Francisco Vergara Ortiz,

Secretario General del Consejo Nacional Electoral, por medio del cual remite "...en seiscientos

veinte y cinco (625) fojos útiles, el Recurso de Apeloción interpuesto por señor Ramiro Eugenio

Armiios Borrozueto, en contro de la Resolución PLE-CNE-j-16-8-2015, adoptada por el Pleno del
Conseio Nocionol Electorolen sesión ordinorio de domingo 76 de ogosta del 2075, (...) negándose

el pedido de ocloroción y ompliación (...) y, consecuentemente, se rotificó en todas sus partes la
Resolución PLE-CNE-9-27-7-2075, adoptada por el Pleno del Consejo Nacionol Electoral en sesión

ordinorio de martes 27 de julio del 2015, medionte lo que se negó lo soticitud de entrego de',

formoto de formulorio paro la recolección de firmos de respoldo poro lo revocotoria de mondoto
propuesto por el señor Romiro Eugenio Armijos Borrozueto, en contro del doctor José Bolívar
Castillo Vivonco, Alcolde del contón Lojo, provincio de Lojo..." (fs. 626).
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d) Luego del sorteo respect¡vo le correspondió conocer la presente causa en calidad de Juez

Sustanc¡ador, al Dr. Patricio Baca Mancheno, Juez Presidente de este Tribunal; remitiéndose el

expediente a su despacho el 3 de septiembre de 2015, a las 12h10 (fs. 627).

e) Providencia de fecha 8 de septiembre de 2015, a las 10h00, por medio de la cual, en lo principal

se admitió a trámite la presente causa. (fs. 628)

Con los antecedentes descritos y por corresponder al estado de la causa, se procede a analizar y

resolver:

2.. ANATEIS

2.1. COMPETENCIA

El artículo 221, número 1 de la Constitución de la República, en concordancia con el artículo 70,

número 2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia (en adelante, Código de la Democracia) establece que "E/ Tribunol

Contencioso Electoral tendrá, odemós de los funciones que determine lo ley, los siguientes:.,. !.
Conocer y resolver los recursos electoroles contra los actos del Conseio No

oraanismos desconcentrodos. y los asuntos litigiosos de los orgonizociones políticas." (El énfasis no

corresponde al texto original).

De la revisión del expediente, se desprende que el Recurrente interpone Recurso Ordinario de

Apelación en contra de la Resolución No. PLE-CNE-9-21-7-20t5, dictada por el Consejo Nacional

Electoral, en sesión ordinaria de 21 de julio de 2015, la cual fue ratificada en todas sus partes

mediante No. Resolución PLE-CNE-3-16-8-2015, adoptada por el mismo órgano administrativo

electoral, en sesión ordinaria de fecha 16 de agosto de 2015.

Por lo expuesto, este Tribunal es competente para conocer y resolver la presente causa de

conformidad con lo establecido en el numeral 12 del artículo 269 del Código de la Democracia, y con

el artículo 268, ibfdem, que prevé al presente como uno de los recursos cuyo conocimiento y i
resolución corresponde al Pleno delTribunal Contencioso Electoral.

2.2. TEGITIMAC|óN ACTIVA

El inciso tercero del artículo 244 del Código de la Democracia, prescribe: "...En el coso de consultos

populores y referéndum, podrán proponer los recursos quienes hoyon solicitodo el ejercicio de lo
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democrocio directo; €n el coso de revocatorias del mandoto.los aue han concurfido en nombre de los
ciudadonos en ooce de sus derechos polÍtjcos pora oedir lo revocotorio osí como lo servidoro o
se¡vidor público de elección populor a quien se solicite revocor el mandato. Los portidos políticos,
movimientos polÍticos y los organizociones ciudodonos que se hubieran registrodo en el Consejo
Nocionol Electorol paro portic¡por odivamente en estos procesos electorales, en los cosos citodos en
este inciso, podrán presentar los recursos contencioso electoroles directqmente los condidotos o
condidotas ofectodas o lo horán o través de sus representontes, opoderodos especioles, mqndotorios
o de los defensores de los afiliodos o adherentes permonentei...", (El subrayado no corresponde al
texto original)

El señor Ramiro Eugenio Armijos Barrazueta, comparece en su calidad de proponente de la
revocatoria del mandato en sede administrativa, mot¡vo por el cual, cuenta con legitimación activa
para proponer el presente recurso.

2.3. OPORTUNIDAD DE TA ¡NTERPOS¡CIóN DET RECURSO

[a Resolución PLE-CNE-3-16-8-2015, mediante la cualse ratifica la Resolución PLE-CNE-g-2¡-1-ZOLS,
fue notificada al señor Ramiro Eugenio Armijos Barrazueta, el día lunes 24 de agosto de 2015, en los
correos electrónicos arba132milo@hotmail.com: arba13milo@hotmail.com y arba13milo@vahoo.es.
conforme consta de la razón de notificación que obra a fojas trescientos cincuenta y uno (fs. 351) del
expediente.

El recurso contencioso electoral en cuestión fue presentado ante el Consejo Nacional Electoral,
Delegación Provincial Electoral de Loja, el día 26 de agosto de 2015, a las 23h40, según se desprende
de la razón de recepción suscrita por el Dr. Galo Galindo André, Secretario CNE-LOJA a fojas
seiscientos veinte y cuatro (fs. 62a) del expediente; en consecuencia, el Recurso Ordinario de
Apelación fue interpuesto dentro del plazo previsto en la ley.

Una vez constatado que el Recurso reúne todos y cada uno de los requisitos de forma, se procede a

efectuar el análisis del fondo.

3.-ANAr§ts

El escrito que contiene el presente Recurso Ordinario de Apelación se sustenta en los siguientes
argumentos:
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a) Que "El informe jurídico que hace reloción ol onálisis de los cousoles y los supuestos justificotivos

que esgrime el funcionorio (olcolde de Lojol, del cuol se está solicitondo la revocotorio del mondoto;

supuestomente ho justificodo lo cousol 2,- "de impedir el libre occeso o la informoción público poro

ejercer el derecho de control sociol".

Al respecto indica que conforme el artfculo 66, numeral 23, de la Constitución, las respuestas que

deben darse a las peticiones dirigidas a las instituciones y funcionarios, deben ser "RESPUE§TAS

MOTIVADAS", situación que no se hado en el presente caso, ya que elAlcalde de Loja no ha dado

respuestas motivadas a sus peticiones y que por el contrario, a través de evasivas, ha incumplido

con esta disposición; que "...no se ha comprobodo por parte delfuncionorio impugnado elhecho de

que si ha dodo contestación oportuna y motivodo a mis peticiones..." y hace mención a la multa

impuesta a Radio Municipal por no entregar la información requerida por un ciudadano de la

localidad, con lo cual se evidencia que el señor Alcalde de Loja no ha garantizado el libre acceso a la

información.

b) Con relación "o lo cousol de negativa o rendir cuentas por parte del funcionorio (Alcalde de Lojo),

el señor Coordinador turÍdico monifiesto que el señor Alcalde ho rendido cuentos o lo ciudodonÍo en

uno comporecencio onte más de 5000 ciudodonos de lo ciudod de Lojo.,,", el Recurrente manifiesta

que esto no es correcto, ya que el Coliseo de la ciudad de Loja lugar donde se efectuó la rendición de

cuentas, no tiene la capacidad indicada, a no ser que se haya realizado en otra ciudad que no sea

Loja,

lndica además que el Alcalde fue invitado a una rendición de cuentas por parte de la Asamblea Local

Ciudadana de Loja a la que acudieron autoridades del cantón, excepto el Dr. José Bolívar Castillo sin

que se haya disculpado o justificado por su inasistencia; y que además en la contestación a la

revocatoria, el Alcalde manifiesta que la Asamblea Local Ciudadana del cantón, del cual el

Recurrente es Presidente, es una persona jurídica inexistente, a pesar de que en las pocas

contestaciones incompletas y sin motivación que ha dado el Alcalde, se ha dirigido como Presidente

de esa Asamblea, por lo que le sorprende que ahora diga que esta Asamblea no ex¡ste.

c) En lo referente a impedir el derecho de silla vacía, el Apelante manifiesta que el Coordinadorl

Jurídico hace alusión a la 0rdenanzaT6-2012 que conforma y regula el sistema de participación

ciudadana, siendo responsabilidad de la Secretaría General del Municipio de Lola (Arts. 59 y 61),

pero que esta ordenanza "no estoblece" que la secretaria del cabildo tramita el uso de la silla vacía,

"sino que expreso únicamente que esta t'uncionoria tendrá que registror o los ciudodonos."
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Hace referencia también a una denuncia presentada ante la Defensoría del Pueblo en Loja, por la no

entrega de documentación por parte de! Alcalde, en la que se determina que el Defensor del Pueblo

le conminó por tres ocasiones a esta autoridad para que entregue la documentación solicitada por el

ahora Apelante. No obstante, en el informe jurídico que sirvió de base para ta resolución dictada por

el Pleno del Consejo Nacional Electoral se indica que el Alcalde si cumplió con toda la normativa
vigente y que "ho desvirtuodo todos los aseveraciones plonteodos por el compareciente", por lo que

sugiere se niegue su petición.

d! Que el Alcalde de Loja, ha incumplido el Plan de Trabajo, por cuanto como objetivo específico

consta "Conclulr y poner en luncionomiento todos los componentes det Plon Moestrc de Agua
Potoble y articulorlo con las captaciones y las plantos de potabílizoclón existent*; tndtcando que

este lunclonomlento será de un 70026 de dotación de aguo potoble, y que deblo estar luncionondo
en este porcentaJe hasta el mes de diciembre de 2074.", situación gue no se dio y no se cumplió con

este objetivo debido a las inclemencias delclima, como el mismo Alcalde ha admitido públicamente

al indicar que no ha podido cumplir con su Plan de Trabajo

e) Solicita que el Consejo Nacional Electoral remita el expediente al Tribunal Contencioso Electoral

con el fin de que: 1) Avoque conocimiento sobre la apelación e impugnación a las Resoluciones PLE-

CNE-9-21'7-2015 de 21 de julio de 2015 en la que se niega la solicitud de entrega de formularios
para la recolección de firmas para la revocatoria de mandato del Alcalde de Loja, asf como la

Resolución PLE-CNE-3-16-8-2015 de 16 de agosto de 2015, en la que se !e niega el pedido de

aclaración y ampliación a la solicitud de entrega de formularios para la recolección de firmas
adoptadas por el Pleno del Consejo Nacional Electoral para que, de manera motivada, se indique de
qué manera el compareciente no ha cumplido con todos los puntos descritos en el artículo 25 de la
Ley Orgánica de Participación Ciudadana, e innumerado a continuación del artículo 25, numeral 3 de

dicha ley y artículos 13 y 14 literales a), b) y c) del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia

Directa a través de la lniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria

del Mandato.y,21Que luego de la audiencia de estrados y del análisis de la documentación del

expediente administrativo, revoque las resoluciones emitidas por el Consejo Nacional Electoral y

dispongan al Pleno del CNE la entrega de la clave de formularios para la recolección de firmas para

iniciar la revocatoria del mandato al Alcalde de Loja, señor José 8olívar Castillo Vivanco.

3.1. ARGUMENTAOÓN'URfDrcA

El 15 de iunio de 2015, el señor Ramiro Eugenio Armijos Barrazueta, presentó ante la Delegación

Provincial Electoral de Loja, la solicitud para la revocator¡a del mandato del doctor José Bolívar

Castillo Vivanco, Alcalde del cantón Loja, provincia de [oja.
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Con fecha 25 de junio de 2015, el señor Alcalde del cantón Loja, provincia de Loja, doctor José

Bolívar Castillo Vivanco, entregó en el referido organismo desconcentrado electoral su impugnación

a la solicitud de revocatoria del mando propuesta en su contra.

El 21 de julio de 2015, el Consejo Nacional Electoral, en sesión ordinaria, adoptó la Resolución No.

PLE-CNE-9-21-7-20t5, por medio de la cual en lo principal resolvió: "Artlculo 2,- Negor lo solicitud de

entrego de formato de formulorio poro lo recolección de firmos de respoldo poro lo revocotorio de

mandato propuesto por el señor Ramiro Eugenio Armijos Borrezueto (sic) en contro del doctor losé
Bolívar Castillo Vivonco, Alcalde del contón Lojo, de lo provincio de Lojo, por no cumplir con los

requisitos estoblecidos en los ortículos 25 e innumerodo o continuoción del ortículo 25 numerol 3 de

lo Ley Orgánico de Participación Ciudadono y ortículos 1j y 14 literoles o), b) y c) del Regtamento
poro el Eiercicio de lo Democrocio Directo o trovés de la lniciotivo Populor Normotivo, Consultos

Populores, Referéndum y Revocotorio del Mondoto.,.",

Por su parte, el ahora Recurrente interpuso el pedido de aclaración y ampliación de la Resolución

anteriormente indicada, ante lo cual el órgano electoral administrativo mediante Resolución No.

PLE-CNE'3-16-8-2015 de 16 de agosto de 2015 resolvió: "Artículo 2,- Negor el pedido interpuesto por
el señor Romiro Armijos Borrozueto, en virtud de que lo Resolución PLE-CNE-9-27-7-2015. adoptado
por el Pleno del Consejo Nacional Eledorol, es clora, omplio, motivoda, fundamentodo y ho resuelto
todos los puntos puestos a su consideración; y, consecuentemente, se ratifica en todos su partes lo
Resolución PLE-CNE-9-27-7-2015. odoptoda por el Pleno del Consejo Nocionol Electorol en sesión

ordinorio de mortes 21 de iulio de 2015 en lo que se negó lo solicitud de entrega del formoto de

formulorio para la recolección de firmos de respoldo pora lo revocotorio del mondato propuestq por
el señor Ramiro Eugenio Armijos Borrezueto, (sic), en cantro del Doctor José Bolfvor Castillo Vivanco,

Alcolde del contón Lojo, de lo provincio de Lojo."

Al respecto este Tribunal realiza las siguientes consideraciones:

De conformidad con el artículo 61 numeral 6 de la Constitución, las y los ecuatorianos gozan del
derecho a "Revocor el mandoto que hoyon conferido o los outoridodes de elección populor."

De igual manera el artículo 105 ibídem, establece que: "[os personos en goce de los derechos

políticos podrán revocor el mondoto o los outoridodes de elección populor.

La solicitud de revocotorio del mondato podrá presentorse uno vez cumplido el primero y ontes del

último oño del periodo para el que fue electo lo outoridod cuestionodo, Durante el periodo de
gestión de uno outoridod podrá realizorse solo un proceso de revocotorio del mondato. ./,
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Lo solicitud de revocotorio deberá respaldorse por un número no inferior al diez por ciento de
personos inscritas en el registro electorol correspondiente. Poro el caso de lo Presldento o Presidente

de lo Repúbllca se requerirá el respaldo de un número no inferior ol quince por ciento de inscritos en

el registro electoral."

En concordancia con la norma constitucional, el artfculo 25 e innumerado siguiente del artículo 25,

de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establecen:

uArt,25,'Revocotorio 
del mondoto,- Las electoros y electores podrón revocor democráticomente el

mondoto o los outoridodes de elección popular por incumolimiento de su Plon de Troboio. de los

dlsoosiciones leooles relativos a lo oorticiooción ciudadono v los demás funciones v obliaociones

estqblecidos en la Constitución de lo Reoúblico v lo lev correspondiente o codo uno de los dionidades

de elección oopular.

Lo solicitud de revocatorio del mondoto solomente podrá presentorse uno vez cumplido el primer

oño de gestión y antes del último, Duronte el periodo de gestión de uno outoridod podrú realizorse

solo un proceso de revocatorio del mondoto. Podrón presentar esta solicitud las electoros y electores
que estén empodronodos en lo circunscripción respectivo de lo outoridad o lo que se pretende

revocor el mondqto,

Uno persono o sujeto político podrá presentar por una solo vez la solicitud de revocotoria del
mondoto"

ttArt,,,,- Requisitos de odmisibilidod:

7. Comproboción de lo identidad del proponente y que esté en ejercicio de los derechos de
porticipoción;

2. Demostroción de no encontrorse incurso en olquno de los cousoles que to inhobiliten; y,

3. Lo Determinoción cloro v preciso de los motivos por los cuoles se solicito lo revocatorio la mismo

oue servirá de bose oora la recolección de firmos v el proceso deJrevocotoria:

En el proceso de odmisión se notificorú o lo outoridod adjuntondo una copio de la solicitud y se le

otorgorá siete díos de término pora impugnor en formo documentoda lo solicitud por no reunir los

requisitos de o d mi sibili dod.

)ustícía que garantiza democracia
losé Monuel rje Aboscol N37 ,a9 y Porlete

PBx {5e3) 02381 5000
Qurto - Ecuodor
M lce gob ec



m 7G
qwF§xtt§x,-
fRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECfORAL DEI €CUADON

Causa No.109-2015-TCE

EICNE tendrá un término de siete díos para odmitir o negor lo solicitud de revocotorio presentodo.o

Asímismo, elartículo 27 dela Ley 0rgánica de Participación Ciudadana, es claro en señalar que olo

solicitud de formularios poro lo recolección de firmos, o efecto de lo revocotorio del mondato de uno

outoridod de elección populor, se la presentoró ol Consejo Nacionol Electorol v deberá contener lo

motivación oue lo respolde de manero claro v oreciso iustificondo los rozones en las oue se sustento

la solicitud.

Lo motivoción no podrá cuestionor el cumolimiento pleno de las funciones v atribuciones oue por lev

les corresponde a las outoridodes:" (El énfasis no corresponde al texto original).

El artículo 199 de la Ley Orgánica de Elecciones y Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia, señala que los electores podrán revocar el mandato a las

autoridades de elección popular. "Lo solicitud de revocotoria del mandoto podró presentarse unavez

cumplido el primero y ontes del último oño del período paro el que fue electo lo autoridod

cuestionodo. Duronte el período de gestión de uno outoridod podró reolizorse sólo un proceso de

revocotorio del mondoto, se considerorá que el proceso ha concluido cuondo lo outoriddd electoral

proclome los resultodos y seon notificodos ol órgano correspondiente poro que éste octúe de

ocuerdo o las disposiciones constitucionoles y legoles. Lo salicitud y el proceso de revocotorio

deberán cumplir con lo previsto en lo ley que regula lo porticipoción ciudadono."

El artículo 310 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomfa y Descentralización

determina qrJe, "los electores podrón revocor el mondato de los outoridades de elección populor de

todas los autoridodes electos de los gobiernos outónomos descentrolizodos, de conformidod con lo

Constitución y lo ley que regulo el derecho o lo porticipoción ciudodono."

En el presente caso, el Recurrente tanto en su escrito de solicitud de entrega del formato de

formulario para la recolección de firmas de respaldo para la revocatoria del mandato propuesta en

contra del doctor José Bolívar Castillo Vivanco, Alcalde del cantón Loja; cuanto en su escrito que

contiene el Recurso Ordinario de Apelación en contra de las resoluciones dictadas por el Consejo

Nacional Electoral por las cuales rechazó su solicitud, en lo principal alega que la autoridad

cuestionada ha inobservado: 1)Su derecho como ciudadano de tener libre acceso a la información

pública para así ejercer el derecho de control social; 2) El derecho a recibir respuestas motivadas; 3)

La obligación de rendir cuentas a la ciudadanía, al no haber justificado su inasistencia a la invitación

realizada por la Asamblea Local Ciudadana; 4) La garantía de participación en los diferentes niveles

de gobierno, entre ellos la silla vacía. 5) Alega un supuesto incumplimiento del Plan de Trabajo; y, 6l

lncumplimiento de la ley al existir una sanción en contra de la Radio Municipal.
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Bajo este contexto, es necesario señalar que tanto la Constituciónr, así como la Ley Orgánica de

Transparencia y Acceso a la lnformación Públicaz, garantizan la transparencia y publicidad de la
gestión de las instituciones del Estado que conforman el sector público, por lo que, las entidades del

sector público tenemos la obligación de publicar y difundir esta información a la ciudadanla, a través

de los medios necesarios; para lo cual el legislador previó los mecanismos constitucionales para su

efectivo cumplimiento.

El acceso a la información pública como derecho no solo reconocido en nuestro ordenamiento
jurídico nacional sino también internacional, garantiza que la ciudadanía ejerza un verdadero control

hacia sus mandatarios, configurándose así mismo, en un mecanismo de rendición de cuentas hacia

sus mandantes. Por lo que, siendo este derecho de titularidad universal corresponde al Estado, en

sus distintos niveles de gobierno, suministrar la información solicitada u otorgar una respuesta

fundamentada.

Relacionado con el acceso a la información pública, conforme se analizó en líneas anteriores, se

encuentra la obligación de las autoridades de rendir cuentas a la ciudadanía3, con el objetivo de

garantizar a los mandantes: 1) El acceso a la información de manera periódica y permanente, con

respecto a la gestión pública; 2) Facilitar el ejercicio del derecho a ejecutar el control social de las

acciones u omisiones de las gobernantes y los gobernantes, funcionarias y funcionarios, o de

quienes manejen fondos públicos; 3) Vigilar el cumplimiento de las políticas públicas; y, 4! Prevenir y

evitar la corrupción y el mal gobiernoa, para lo cual, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana,

establece en el artículo 92 que las autoridodes elegidos por votación popular están obligodos o

rendir cuentos, según el caso, principolmente sobre: "... 7. Propuesto o Plon de Trabajo planteodos

formolmente ontes de lo compoño electoral; 2. Planes estrotégicos, progromos, proyectos y plones

operotivos onuoles;3. Presupuesto general y presupuesto participotivo;4. Propuestos, occiones de

tArtlculo 
91: 'Lo occtón de occcso o la lnlornaclón públlco tendrá por obleto gorontlzar el occeso o ello cuondo ho sldo denegodo expreso

o túdtom?nte, o cuondo lo que se ho proporcionado no sea completo o fidedigno. Pod¡ú set interyuesto ncluso sl lo negatlvo se sustento
¿n el corócter secreto, reseModo, confidenclol o cuolquteru ota closificoclón de lo informoción. El corúcter rcservodo de lo lnformoción
dcberá scr declorodo con anterloridad o la pat¡clón, Nt outotidod competente y de ocue¡do con lo ley.'

¡ Mlculo I ""El occeso o lo tnformoct\n públlco es un derecho de los personos que gorantln el Estodo, Todo lo tnlormocltón que emone o
que esté en poder de lds lnstltuclones, oryonlsmos y entidodes, personas jurÍdicos de derecho público o privodo gue, poru el temo motctio
de lo lnlormoclón tengon porticipwión del Estodo o seon conceslononos de éste, en cuolqutero de sus modolidodes, conlorme lo dispone lo
Ley Orgánla de la Controlorlo Generol dcl Estodo; los oryonizaclones dc ttobd¡odorcs y seruldores de los lnstltuclones del Estodo,
instltuclones de educoclón supeilot que Frclbon rcntos del Estado, los denominodos orgonizdclones no gubernamentohs (ONGI), estón
sometldos ol pilnclplo de publlcldod; Wr lo tonto, todo tnt'ormoclón que poseon es pitblico, solvo los cxcepclones ¿stoblecldas en esto Ley,'

! 
Ley Orgánicr de Part¡dpaclón Cludadana, Artfculo 89i "Se concibc lo rendlción de cuentos como un proceso slstcmáttco, deliberodo,

lnt¿roctivo y unlversol, que lnvolucro o outoildodes, funcionot¡os y funcionorios o sus representontes y representontes legotes, segitn seo cl
coo, que estén obligodos u obllgodos o lnlormor y ametene o evoluoclón de lo cludodonlo por los occlones u omlsiones en el eJerclclo de

su gestión y en lo odmlnistroclón d? recurcos ptlblicos."

t 
Artkulo 91, rbfdem.
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legislación, fiscolizoción y políticos públicos; o, 5. Propuestas y occiones sobre los delegaciones
realizodos o nivel local, nacionol e internacionol". Así como, dispone que la rendición de cuentas
deberá efectuarse una vez al año y a! final de la gestión.

Del artículo 92 precitado, se desprende la connotación que tiene la propuesta o plan de Trabajo
presentados antes de la campaña electoral por parte de la autoridad designada por elección
popular, el cual se constituye en una obligación para la inscripción y calificación de una candidatura
que aspire terciar en las elecciones, tal como lo prescribe el artículo 97 de la Ley Orgánica Electoral y

de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, según el cual

todos las candidatas y candidatos a elección popular deberán presentar junto con el formulario de
inscripción un Plan de Trabajo que al menos deberá contener: "7, Diagnóstico de la situoción octual;
2, Obietivos generales y específicos; y, 3, Plon de Trobojo plurionual de ocuerdo o la dignidod o lo
que hubieren optondq en el que se establecerán los propuestos y estrotegias o ejecutorse de resultor
electos; 4. Meconismos periódicos y públicos de rendición de cuentas de su gestión " Et fundamento
de esta disposición es fortalecer la democracia representativa y participativa para que el sufragante
esté informado y concienciado respecto a la elección que va realizar; e impedir que la elección
popular del candidato o candidata derive de una propuesta demagógica.

Por su parte, la revocatoria del mandato se constituye en una expresión de la democracia
participativa, por la cual los electores t¡enen el poder de controlar la actuación de sus gobernantes,

de ahíque la legitimación activa de este mecanismo de democracia directa deviene de las mismas
personas que lo confirieron u otorgaron, independientemente de la forma en la cual consignaron su

voto.

Ahora bien, para activar este mecanismo de democracia directa, es necesario que la solicitud se

encuentre debidamente justificada para que el órgano administrativo electoral pueda calificar su

admisión, por ello, la motivación señalada en el artículo 27 de la Ley Orgánica de participación

Ciudadana debe respaldarse de manera precisa, justificando las razones en las que se sustenta; es

decir, corresponde a la ciudadana o ciudadano en su calidad de solicitante de una revocatoria del

mandato manifestar, a la autoridad electoral, las razones explícitas, comprensibles y debidamente

iustificadas de su pedido a través de una exposición clara de los hechos y det derecho en que las'

respalda, estableciendo de manera lógica y coherente que los asertos realizados se adecúan a las

normas jurídicas invocadas y Qu€, con ello, la consecuencia jurídica que deriva no es otra que la
aceptación de su pretensión.

El Apelante señala que elGobierno Municipal de Loja, en la persona del Alcalde, no ha entregado la

información solicitada en reiteradas ocasiones menoscabando así sus derechos constitucionates,
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como lo es el de participación ciudadana. Sin embargo de lo indicado, de las piezas procesales y de

manera particular del escrito de impugnación presentado por la Autoridad cuestionada, se observa

que los pedidos realizados por el ahora Apelante incumplieron lo dispuesto en el artículo 19 de la

Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, LOTAIP, esto es que la solicitud

deberá "contener en formo claro lo identificoción del solicitonte y lo ubicoción de los dotos o temos

motivos de la solicitud"; si bien esta respuesta no satisface al señor Barrazueta quien piensa se

constituyen en evasivas, no es menos cierto que, éste no aporta prueba alguna que desvirtúe su

presunción de legitimidad; por el contrario, en su escrito que contiene el Recurso Ordinario de

Apelación indica que ".,.no se ho comprobodo por porte del funcionario impugnodo el hecho de que

sl ho dodo contestoc¡ón oportuno y motivodo a mis peticiones", pretensión que quebranta los

principios básicos procesales, toda vez que las partes están obligadas a probar los hechos que

alegan.

De igual manera, el Recurrente alega que se le ha impedido el libre acceso a la información pública,

el derecho al control social y el derecho de participación ciudadana al no haberse atendido el

requerimiento realizado por el "lng. \olívor Lojon Fierro"; es decir, aduce la vulneración de sus

derechos que derivan de requerimientos de una tercera persona; sustenta además su petición de

una sanción impuesta por la SEC0M, a la Coordinadora de la Radio Municipal, la cual se encuentra

impugnada ante el TribunalContencioso Administrativo de Loja. Consecuentemente, de las premisas

inferidas por el Recurrente se desprende gue las mismas no son coherentes ni lógicas, motivo por el

cual no justifican su petición al amparo del artículo 25 e innumerado a continuación del artículo 25

de la Ley 0rgánica de Participación Ciudadana.

Sobre la garantla constitucional de rendición de cuentas por parte de las autoridades de elección

popular hacia la ciudadanía, es necesario señalar que el derecho a participar en los asuntos de

interés público debe desarrollarse en un ambiente de tolenncia, respeto a los derechos y

responsabilidad ciudadana. En la presente causa de autos consta que la autoridad cuestionada

realizó la rendición de cuentas el 23 de febrero de 2015 a la ciudadanía en el coliseo de la ciudad de

Loja, hecho que ha sido ratificado por el mismo Recurrente, quien difiere en cuanto al número de

ciudadanos que asistieron, limitándose a indicar que en este evento no existieron mesas temáticas

ni preguntas por parte de los asistentes, sin justificar sus afirmaciones, motivo por el cual éstas son

apreciaciones subjetivas carentes de sustento y como tales no pueden ser admitidas. Asímismo, la

inasistencia de la autoridad cuestionada a la invitación realizada por la Asamblea Local Ciudadana,

cuya existencia jurfdica no es materia de litigio en la presente causa, no es causal ni fundamenta lo

manifestado por el Recurrente.
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En lo concerniente al derecho constitucional de uso de la silla vacía, el Recurrente presenta como
prueba a su favor, entre otros, los Oficios No. 00021-P-AC-L-2014 y 00022-P-AC-L-2014 que datan
de 17 de junio de 2014 (fs. 93 y 95); y, la Resolución Defensorial 004-2015 (fs. 116 a tZL) que anatiza

la petición contenida en oficio s/n de fecha 09 de diciembre de 2014 (fs. 102), en la cual solicita se le

acredite para participar en "LA PROPUESTA PRESIIPIIESTARIA PARA EL AÑO ECONÓM\CO 2075,. Al
respecto, de los dos primeros oficios el Apelante no demuestra el cumplimiento de la Ordenanza 16-

2012 que regula el sistema de participación ciudadana. En el segundo caso, de la Resolución

Defensorial No. 004-2015, la misma guarda relación con el lnforme de Observación para el uso de la
silla vacía en la proforma presupuestaria para el ejercicio económico 2015 del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Loja, del cual se desprende que quien se encontraba dirigiendo ta

sesión era el señor Vicealcalde, consecuentemente el presunto incumplimiento alegado no deriva de
la autoridad cuest¡onada; motivo por el cual, el Apelante no ha justificado sus aseveraciones.

Finalmente, en lo relativo al incumplimiento del Plan de Trabajo, el doctor Bolívar Castillo Vivanco,
Alcalde de! cantón Loja, señala en su escrito de impugnación que las metas específicas han sido
ejecutadas, m¡entras que el plan maestro de agua potable del cantón Loja está en ejecución debido
a factores externos, entre ellos la obtención del informe favorable por parte de la Secretaría
Nacional del Agua, créditos otorgado por el BEDE, declaratoria de emergencia de los sistemas
hfdricos naturales de drenaje de aguas lluvias y colectores de redes de alcantarillado localizados en
el área de influencia de las quebradas de la ciudad de Loja. Lo manifestado por el Alcalde, es

ratificado por el Apelante quien, a su vez, objeta el hecho de que la autoridad cuestionada debió
prever con anticipación estos acontecimientos, es decir el Recurrente no desvirtria la afirmación
realizada por el doctor José Bolívar Castillo Vivanco de que el proyecto se encuentra en ejecución,
motivo por el cual es menester señalar al Apelante que el Plan de Trabajo puede ser sujeto a

modificaciones o ajustes con base en razones técnicas, financieras o jurldicas, sin que ello implique
un incumplimiento, sino por el contrario se convierte en una garantía de que los proyectos
planificados puedan cumplir con las metas y objetivos propuestos; en tal virtud, el Apelante no ha
justificado el presunto incumplimiento del Plan de Trabajo por parte de la Autoridad cuestionada,

inobservando asílo dispuesto en la ley de la materia.

En consecuencia, de la revisión íntegra del expediente y de manera particular del análisis de las
Resoluciones Nos. PLE-CNE-9-21-7-2015 y PLE-CNE-3-16-8-2015, adoptadas por el Consejo Nacional

Electoral en sesión ordinaria de martes 21 de julio de 2015 y domingo 16 de agosto de 2015, se

desprende que el órgano administrativo electoral analizó cada uno de los puntos controvertidos por
el ahora Apelante y resolvió negar el pedido de solicitud de entrega del formato de formulario para

la recolección de firmas de respaldo para la revocatoria del mandato propuesta por el señor Ramiro

Eugenio Armijo Barrazueta en contra del doctor José Bolívar Castillo, Alcalde del cantón Loja, por no
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cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 25 e innumerado a continuación del artículo

25 numeral 3 de la Ley 0rgánica de Participación Ciudadana y artículo 13 y 14 literales a), b) c) del

Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la lniciativa Popular Normativa,

Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del mandato, en razón de que no se ha presentado

prueba alguna que desvirtué la motivación y legitimidad de la resolución adoptada, conforme el

análisis realizado en esta sentencia.

Respecto a la solicitud del Recurrente de ser atendido en audiencia de estrados, es menester señalar

que de conformidad con el artículo 115 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del

Tribunal Contencioso Electoral "Duronte lo sustoncioción de los recursos contencioso electoroles,los

portes procesoles podrán solicitor a lo juezo, juez o ol Pleno la reolizoción de uno oudiencio de

estrodos o fin de exponer sus alegotos. Lo juezo, juez o Pleno del Tribunol Contencioso, de formo
excepcional, cuondo el coso seo de gron relevoncio y genere dudos sobre los puntos controvertidos o

los plozos osi lo permiton, podrá conceder lo reolizoción de lo oudiencio de estrados".

La referida norma claramente establece que la realización de audiencias de estrados son

excepcionales, motivo por el cual no solo es necesario que sean relevantes sino que generen dudas

sobre los puntos controvertidos, presupuestos que en el presente caso no existen.

Consecuentemente, no siendo necesario realizar otras consideraciones en derecho, el Pleno del

Tribunal Contencioso Electoral, ADMINIÍRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBTO SOBERANO

DEI ECUADoR, Y PoR AUToRIDAD DE tA coNsTlTUctóN Y tAS tEYEs DE tA REptiBLtCA, resuelve:

1. Negar el Recurso Ordinario de Apelación interpuesto por el señor Ramiro Eugenio Armijos

Barrazueta, en su calidad de proponente de la revocatoria del mandato del doctor José Bolívar

Castillo Vivanco, Alcalde del cantón [oja, provincia de Loja.

2, Ratificar las Resoluciones Nos. PIE-CNE-9-21-7-2015 y PLE-CNE-3-16-8-2015, adoptadas por el

Consejo Nacional Electoral en sesión ordinaria de martes 21 de julio de 2015 y domingo 16 de

agosto de 2015, respectivamente, por medio de las cuales negó la solicitud de entrega del

formato de formulario para la recolección de firmas de respaldo para la revocatoria del mandato

del doctorJosé Bolívar Castillo Vivanco, Alcalde del cantón Loja, provincia de Loja.

3, Notificar, con el contenido de la presente sentenc¡a:
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la casilla contencioso electoral No. 125 del Tribunal Contencioso
Electoral y en las direcciones electrónicas aquilariorgelgTO@email.com:
arbar32milo@ hotmail.com: arba13milo@ hotmail.com y arba13milo@vahoo.es

b) Al Consejo Nacional Electoral, en la forma prevista en el artfculo 247 del Código de la
Democracia y en el casillero contencioso electoral No. O3.

4. Siga actuando el Dr, Guillermo Falconf Aguirre, Secretario General de este Tribunal.

5. Publfquese en la cf rtelera virtual-página web institucional www.tce.sob.ec

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE.

f) Dr. Potricio Boco Moncheno, JUEZ PRESIDENTE; Dr. Guillermo Gonzólez Orquero, JUEZ

VICEPRESIDENTE; Dro. Potricio Zombrono Villocrés, JUEZ; Dr. Miguel Pérez Astudillo, JUEZ;

Ab. Angelino Veloz Bonillo, JUEZA.
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